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El templo. que fué. trazado por Juan· Dom1nguezy.,/Zontínuado
por Figueroa. consta de, una nave'rectangular Y"p~n~cOIn()
interés arquitectónico el empleo de capltelesen,formademén~

sula.- 6u notable decoración pictórlcji,mUralse- tiebe ..aLueas
Valdés y en Parte al podre de 6ste,Juan Valdés Leal, cUbten
BUS paredes fingidos', tapices, donde aPateeen-representildas es
cenas diversas de la h1storla de la' Igles1a~

Dada la belleza e lmport&ncla"arqu1~t6nica'de,;este CQn~
junto, el lugar de su emplazanll~toylasnquezasque,-atesora.
se hace neeeaarlo coloCarlo bajo la protección estatal D;lediante
la oportuna declarac1ón para preservarlo de, ref0l"mllS0innova
dones perJudtelales.

En su virtud, a propuesta del Ministro deEducaci6nyClen
ela y previa deliberación del Consejo de Ministros ,en :su·reuni6n

...del día dieciocho de dlclembrede, mil, novecleritos' setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.--Be declara "monumento"hlstál'ico.,..artistlco
el Hospital de VenerablesSacerootes. de Be'Villa.

Articulo segundo.~L& tutela de este monume:nto.que q11ed1L
bajo la protección del Estado,seméjercida. atr~~',de la
Dirección Genera! de Bellas ArteB PQr eLMinisterio cié Educa
ción y Ciencia" el cual queda facultado para ciictar(:Uim'tas :d1s..
poSiciones sean necesarias para el ,'mejor, desarrollo yeJée:uclÓll
del presente Décreto.

As! lo dispOngo por el presente ,Deereto•. :dado ",en: Madrid
a treinta y. uno de diciembre de mil novecIentos ,setenta;

Fl'tANCIscO Fl'tANCO .

El Min.istro de Educación y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3842/1970, de 3,1 de diciembre, por el
que, se establece la oomposic1.ón~l,PatrOillito de
la Alhambra y Generdlije, de Granada:,.

El Pa.tronato de ,la Alhambra fué "crea<iO:"pot':peCI'e-t08,:,'de
nu€ve <le marzo- y trece de agos-to de, mi1novecientos'<::ua.retíta
(<<Boletín Ofie!&! del E8tado» <}e ,diec10ch0 de ,abrIl y, cuatro de
septiembre), y mod1!icados en, su' eomposlclÓ11}lQr,loscre-'vefn
titrés dedic1embre de mil novecien,toscuarent&y,cuati'o{tBo
letin Oficial del Estado» de nueve de, enero demU,noveci~tos
cuarenta y cinco). veintinueve ,de, abril de m.U'nQv~tosciIl
cuenta y nueVe (<<Boletín Oficial delF.stado» deoÍiee de: mayo)
y uno de junio de m1l novecre.ntos sesenta y .dO$· <<<Boletip:Oficia.1
del Estado» de QU.ln-oedel misrtlomt'á).

Esta divenldad de diaposic1ones exige,tlJlarefundif;iÓ11' que,
al Uempo que Ofrezca la debida. uniformidad: rectiti<¡ueestruc
turas y denonúnaclons ya.&upera-das,Yf!'Stabl~á:J1ue:vO&cargos
dentro ·del Patronato. a 106.· que .se ..atrIbUYan aq~:e-llastunei()11eti
que la experiencia aconsejapa.ra el máS eficaz: desarrollo de
la labor encomendada a este Organl8rno.

e1a~ ~~:.t~lite=es;a ::~~~~~ '~Ol1S~J:'ca¿~ón~;:
en su re-uníóndel día dieciocho de.<UciempTe<ieml1-novecientos
.setenta.

D!SPONGO:

Artículo primero.~ P&tronato·de ·la·Alh&mbfay·~raJ!
fe de Granada lo presldirá el Di~tor general de Bell"'Artes
Y Quedará constituido por. un V1~dellt<>, un. Gerente, un
Admlnlstrlldor, un !lecr'etario y diez Vocales de !lb~ design....
ción mlniBterlal y loo slguleOtés de ~nlLto~

El GoPernador civll de la provincial,
El Alealde de la ciudad.
El Redor de la unIversidad.
El Arquitecto conservador de la· Alhambra.
El Dl<ec\or del Museo de la Alhambr&.
El Director del Museo Nacional de Arte H;ls¡>&no-MU$~lmáil.
El Catedrá.tico de Historia del .Arte. de la Universidad. de

Granada.
El Interventor-Delegado de H;acienda en el Patr<>na.ci>.
Articulo segundo. -Loseargos de Vlcepresld~te.'qe~te.

Administrador y. Secreta.rto .del. Patronatosetán de. ·UQredestg..
nación y nombramiento del MinIstro de _Ión y Clen\)lB.

~u~'¿'I~~"'t-":Ieo~~~~.l1"'~"se n_m entre

Artículo tercero.-EI Patronato,ea1 el· ,p-larode, un ,me$. a par
tir de la PUbllcaelón de este Decreto, retun91rá, .5U ~l"",.,nto
de modo· que se. recoja en· e1t11ismo 1& nuevaCQm~clón, y
las funciones propiss de cada car&'o, y loeleva.rá.' a la .aprOba
c!ón del MlnIstro del!lducaelán y Cl.,nCJe,.

Artíeulo euarto.~ faculto al MlnIst!'o de l!ldue&ción.•~~"
CÍa para- dictar. cuantas ~e1onesaean ~rJ:a.s~n:o-rden
a la ejeeucián y desarrollo de este Decreto.

Artículo qulnto.-Quedan deroIlld"" .1Óll~ de nueve
dematut y trece deae:osto de mllnoveclento,s euat~l véin
tltrés de diciembre de Iilll noveelent<Js ""arentoy euatr", velnll"

n~vedeabri1.<le,Ii1ilI1o:vecientoscincUentaynuevey uno de
JuniodemU l1Ovec1entos sesenta Y dos. en cuanto se opongan
a-1oest.aJ::>lecldoen'el' presente; . .

ASilo dispongo por elpFesente Decrert;o, dado en Madrid
a. treinta· y uno ·de diciembre- de mil· novecientos setenta.

rnANClSCO FRANCO
El :MInistro de .EdlJcacióny ,.Cierteia.,

JaSE LUIS VILLAR P~LAEl

DECR.ETOJ35l19U, de. 14 de ~nero, por el que se
de<:14ra Con1unto, Historico-Artistico la ciudad dp.
Guetaria (GuipUzcoo).

I,.aguiPUzcoan&ciudaddeGuetariaulie a la importancia, hi.s
tórica dellfl,bersido. cuna ,del •inmortal. Elca.no... unos valores
-.rquitectóniCQa y arti8tlcos que le Presta.n singular fisonom¡a.
Conserva. ·.todO·e1 conjunto el carácter típiCo de. un pueblo mari~

~oSQ-bre el q\k! destaca la, igl~iadeLSalvador,ya declarada
~onumento',Histórlco-~isti~.en'l&quetuvo lugar la Junta
de,liermandadcon,vQO&da pOr. ~l .Corregidor. Gonzalo Moro en
:cuml?limientod~'l&,RealCédulaexpedidapo,r Don Enrique el
Dtlliimté.quepromulgó en lIlil tre.scientos noventa y siete el
Fuero u,QrdeIlanzasque pueden·.conSi<tttr&rse- .como elprhner
Cóc11go fuW1~~~tal (\eG\1ipüzc:oa..

La. topograt!&d~pueblo,de &mgostas oaUesempinadas, en
sombreclda,.s.oon los: grandeS>a.lerosde SUS edilicios, es marco
adec1iado ·:p$1'a'1&rememo~ión de 'las gloriosas andanzas de
suspreclar08. hijos·. en .1&·· éPoca ·de .los.··gr.an<ies descubrimientos.
Así, la:JeallesqeAldam&rj,Mayor,EIC4inoy BanRoque con
suaperculiarea.edi!ieaciones.y·en oonsonanda..con estas cuatro
vI... pí'lnclpal", 1lro. pl&1a de M)l.rcobe.. la de Gastetape, el
monte desanAI¡tón,e1puert<l Antiguo, el del l'l.efugio. la
plaza de :E8PafuL:Y' todo el perim~tro comprendido pOr la cure
tera de Zarau~.Zumaya rel ca.rnino de' Amorebieta.
,Paraevitarque este conjunto sufra tef0l"l1'la& o iWl0vacio
nes, que pudieran perjudicarcloae· hace necesario:col-ocarlo bajo
lap1'()teceión 4elEst&<lO'. med1a.ntelaoPDTtunadeclaración mo
numental: ...•... ' .... :

En,su:virtüd; ·apropuest&' deJ M1nlstro dé Educación y Cien
cia,y previ~4é1iberaclÓndelConsejo.,dé.. Ministros. en su reunión
~el día,ocho deen:ero de mll no-vectentos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtíeuiO-priÍnéro,--se~1u:.con.juIl,toHistórico-Artísti<:01&
¡>Qrle .de la \)ludad de Guete.<la (GI¡l¡>úzco&) QUe ae dellmlta en
et.plano que figura unido &lcotresPond'iente expediente.

ArtIculo· segundo.-.La ttlte!.a de este .conjunto, QUe QUeda
baJo' la· _lección del :Estado, ....... e,ferelda, a través de la
J;>lreCcIÓll Gen,eral de J;!elI... Artes. por, el MInisterio de Educa·
!>Ión y Ciencia, el CUa1 queda. facultado pera dictar cuantas
disPOSiciones·· sean· ,nooi$&r1aa.·,pe.y:a·· el mejor. desarrollo y ·eJecu·
ción del Pfe"ente Decreto.

Asilo dfspongo:})O!',elpr:esente I>éCreto~ dado en Madrid a
catorce .~. ePe:ro demilnovéCiento-ssetente y uno.

Fl'tANCISCO FRANCO
."Ministró aeEduca.clón y':Clenei&;

JOSE LUIS VIiiliAR PALAS-I ,.

DEC11.ET0136/1971. dé 14 dé eMro. por el que le
declafanae«ínterés$ocíal»las obras de ampUa..
ciónde la SecdónFilkJln.timero' 1 (femenina) del
In8U~uto,«Tir$O de, M.olina», de la P!a Unión «Mater
Am~bilis». $Ita en el pueblo de VallectU (Madrlcl!.

~ñvirtu<1<1ee:x~ente: reglament&tio,a. propuesta del Mi
nist:ro: de. EQ.l1caeióny G1en~ay previa deli~ción.del Consejo
de'::M1nistros en •SU; reUnión 4el ·dia .ocho .de enero de mil nove
cientos setenta..y. uno.

·DISPONGO~

. Ar:tícUlÓúnicQ...:.-se .declamnde «interés social», a tenor de
lo establooidoen,Ia Ley de quince de ju1lode mil novecientos
e~neue~tay.cuatco "y :Deci'eto dé .veintie1nc() ,de marzo. demíl
ll,ov~ient(l8eineuentay ,c¡nco.,a todoS los efectos. excepto el
d~la'exP!'opiae1ón:forzosa;.. ltlS obras de azp.pliación· de. la 8e&
c,iÓl1:F4ialn1Ü11ero uno (femen.jna) del InstitutOcTitso deMo-
llna»dela:Pía:Un1Qn«Mat~Amab1lis».sita >en el pueblo de
Vá.lleca.s (~a.drid)~·promovidopor'doiiaCarmen Alemán '1 de
la· Sota, Dll'ectore. Ioeal de .la. Pia t)'nlón. cMater .Am_bills>.

,Así Jo ,dispoIlgO ··.Pot".el >IJre:senteDecreto, dado en Madrid a
catorce d~'enerQ de-mi1noveeientO$- setenta: y uno.

F'ttANClSCO FRANCO


